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RESOLUCIÓN-SETEGISP-ST-2021-0041 
 

 
FERNANDO MAURICIO VILLACIS CADENA  

SECRETARIO TÉCNICO 
SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 
               Que, el artículo 227 de la Constitución de la República manifiesta que: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 
               Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo, respecto al acto normativo de 

carácter administrativo, señala que: “Es toda declaración unilateral efectuada en 
ejercicio de una competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, 
que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.”; 

                
               Que, el numeral 6 del artículo 474 del Código Orgánico Integral Penal establece lo 

siguiente: “El juzgador deberá ordenar la destrucción de aquellas sustancias, dentro 
de los quince días de haber iniciado la investigación, cumpliendo las formalidades 
establecidas en este Código y, en cuanto a los demás bienes, estos se entregarán 
en depósito a la institución encargada de la administración y gestión inmobiliaria del 
Estado en el caso de ser incautados.”; 

  
 Que, el inciso segundo del numeral 1 del artículo 557 del Código Orgánico Integral Penal 

determina que: “Los bienes y valores incautados dentro de procesos penales por 
delitos de producción o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a 
fiscalización, lavado de activos, terrorismo y su financiación, serán entregados en 
depósito, custodia, resguardo y administración a la institución encargada de la 
administración y gestión inmobiliaria del Estado.”; 

 
Que, el inciso segundo del numeral 1 del artículo 557 del Código Orgánico Integral Penal 

determina que: y, el numeral 3 ibídem, señala: “La administración, previo al avalúo 
pericial, podrá vender en subasta pública, los bienes muebles de la persona 
procesada antes de que se dicte sentencia definitiva. Inmediatamente después de la 
venta, se consignará el dinero en una cuenta habilitada por el Estado para el efecto. 
(...)”; 

 
Que, el numeral 3 del artículo 557 del Código Orgánico Integral Penal determina que: “La 

administración, previo al avalúo pericial, podrá vender en subasta pública, los bienes 
muebles de la persona procesada antes de que se dicte sentencia definitiva. 
Inmediatamente después de la venta, se consignará el dinero en una cuenta 
habilitada por el Estado para el efecto. En caso de quiebra financiera fraudulenta de 
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persona jurídica financiera con patrimonio negativo, el dinero obtenido del remate 
servirá para el pago de los derechos de las acreencias de la entidad. El producto 
íntegro de esta venta más sus intereses se devolverá a la persona procesada en el 
caso de que sea ratificada su inocencia.”; 

 
Que, el numeral 6 del artículo 557 del Código Orgánico Integral Penal determina que: “Una 

vez dictada la sentencia condenatoria, en caso de infracciones de lavado de activos, 
terrorismo y su financiación, trata de personas, tráfico de migrantes y delitos 
relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, todos los bienes, 
fondos, activos y productos que proceden de estos, que han sido incautados, serán 
transferidos directamente a propiedad del Estado y podrán ser vendidos de ser 
necesario.”; 

 
Que, en el Artículo 65 de la Ley Orgánica de Extinción de Dominio, de 23 de abril de 2021, 

publicado en el Registro Oficial No. 452 de 14 de mayo de 2021, se estableció lo 
siguiente: “El ente encargado de la administración y gestión inmobiliaria del sector 
público, además de las facultades y atribuciones previstas en la normativa vigente, 
asumirá la administración de los bienes muebles e inmuebles, dinero en efectivo, 
inversiones nacionales e internacionales, y demás productos financieros o bursátiles 
sobre los cuales recaigan las medidas cautelares y las sentencias judiciales de 
extinción de dominio que se emitan conforme la presente Ley.” 

 
Que, el artículo 69 Ibídem, establece lo siguiente: “Competencias del ente encargado de la 

administración y gestión inmobiliaria del sector público. -Además de las 
competencias contenidas en la normativa específica de la materia, el ente encargado 
de -la administración y gestión inmobiliaria del sector público, tendrá las siguientes: 
(…) 3. Gestionar el cumplimiento de las órdenes de devolución o restitución de los 
bienes incautados o sobre los cuales no se ha comprobado que sean bienes de 
origen ilícito o injustificado o destino ilícito en procesos de extinción de dominio.” 

 
Que, La Disposición General Cuarta de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia 

de Trámites Administrativos, señala: “Cuando exista conflicto entre la normativa 
emitida por la Contraloría General del Estado y la normativa interna expedida por las 
instituciones para el ejercicio de sus competencias o para la gestión de sus procesos 
internos, prevalecerá esta última; 

 
Que, la Disposición General Cuarta de la Ley Orgánica de Prevención Integral del 

Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación y Control del Uso de 
Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización establece lo siguiente: “La entidad 
encargada de la administración y gestión inmobiliaria del Estado podrá establecer y 
extinguir las obligaciones civiles de comodato o arrendamiento sobre los bienes 
incautados en procesos penales por delitos de producción o tráfico ilícitos de 
sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, lavado de activos, terrorismo y su 
financiación.”; 

 
Que, el inciso primero de la Disposición Transitoria Séptima de la Ley Orgánica de 

Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación 
y Control del Uso de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización, establece lo 
siguiente: “Los bienes que hayan sido incautados y comisados, con anterioridad a la 
publicación de esta Ley en el Registro Oficial, dentro de procesos penales por delitos 
de producción o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, 
lavado de activos, terrorismo y su financiación, serán transferidos, a la entidad 
encargada de la administración y gestión inmobiliaria del Estado, para su depósito, 
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custodia, resguardo y administración, en el plazo máximo de 180 días, contado a 
partir de la publicación de esta Ley en el referido Registro, previo inventario y la 
suscripción de actas de entrega recepción. La entidad encargada de la 
administración y gestión inmobiliaria del Estado, asumirá los derechos y obligaciones, 
que, respecto a los bienes, incautados y comisados mantenía el Consejo Nacional 
de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, CONSEP.”; 

 
Que, el inciso cuarto de la Disposición Transitoria Séptima de la Ley Orgánica de 

Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación 
y Control del Uso de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización establece lo 
siguiente: “Los bienes incautados y comisados que no hayan sido entregados por el 
organismo aprehensor al Consejo Nacional de Control de Sustancias 
Estupefacientes y Psicotrópicas, CONSEP, deberán ser entregados en depósito 
directamente a la entidad encargada de la administración y gestión inmobiliaria del 
Estado”; 

 
Que, el inciso primero de la Disposición Transitoria Novena de la Ley Orgánica de 

Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación 
y Control del Uso de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización establece lo 
siguiente: “El Ministerio de Finanzas asignará al presupuesto institucional de la 
entidad encargada de la administración y gestión inmobiliaria del Estado, los recursos 
necesarios para ejercer el depósito, custodia, resguardo y administración de los 
bienes incautados y comisados dentro de procesos penales por delitos de producción 
o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, lavado de activos, 
terrorismo y su financiación.”; 

 
Que, la Disposición Transitoria Décima Primera de la Ley Orgánica de Prevención Integral 

del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación y Control del Uso de 
Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización establece lo siguiente: “Cuando en 
las sentencias condenatorias ejecutoriadas dictadas antes de la vigencia de esta Ley, 
se haya ordenado la incautación u otra disposición y no el comiso de los bienes que 
se encuentren depositados en el Consejo Nacional de Control de Sustancias 
Estupefacientes y Psicotrópicas - CONSEP, aquellos bienes serán considerados 
como comisados y se transferirán a la institución encargada de la administración y 
gestión inmobiliaria del Estado, previa disposición de autoridad judicial competente.”; 

 
Que, el artículo 99 inciso primero del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la 

Función Ejecutiva, respecto a la extinción y reforma del acto normativo, señala que: 
“Los actos normativos podrán ser derogados o reformados por el órgano competente 
para hacerlo cuando así se lo considere conveniente. Se entenderá reformado 
tácitamente un acto normativo en la medida en que uno expedido con posterioridad 
contenga disposiciones contradictorias o diferentes al anterior.”; 

 
Que, la Disposición General Tercera del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación 
y Control del Uso de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización establece lo 
siguiente: “En procesos por presuntos delitos de producción y tráfico ilícitos de 
sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, lavado de activos, terrorismo y su 
financiación, si el procesado propietario de los bienes incautados fuere sobreseído o 
ratificada su inocencia, los bienes o los recursos producto de su venta, le serán 
restituidos por la entidad encargada de la administración y gestión inmobiliaria del 
Estado, cuando así lo disponga la autoridad judicial competente. En este caso, el 
propietario de los bienes no estará obligado al pago de los costos de bodegaje, 
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depósito, remuneraciones u honorarios de los custodios, depositarios, 
administradores o supervisores, en los que hubiere incurrido la entidad encargada de 
la administración y gestión inmobiliaria del Estado, por concepto de depósito, 
custodia, resguardo y administración de los bienes. Los gastos por concepto de 
tributos en los que haya incurrido el Estado, serán cobrados al propietario de los 
bienes.”; 

 
Que, la Disposición General Cuarta del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación 
y Control del Uso de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización establece lo 
siguiente: “Con el presupuesto asignado por el Ministerio de Finanzas para la 
custodia, resguardo y administración de bienes recibidos en depósito dentro de 
procesos penales por delitos de producción o tráfico ilícitos de sustancias 
catalogadas sujetas a fiscalización, lavado de activos, terrorismo y su financiación, la 
entidad encargada de la administración y gestión inmobiliaria del Estado podrá 
realizar el pago de tributos y todos los gastos pendientes, y aquellos que se generen 
a partir de la orden judicial de incautación, depósito o comiso, aun cuando aquellos 
bienes, sobre los cuales se dispuso la medida cautelar o el comiso, se encuentren a 
nombre de terceras personas.”; 

 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 503 de 12 de septiembre de 2018, publicado 

en el Registro Oficial Suplemento Nro. 335 de 26 de septiembre del 2018, establece 
que: "El Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, es un 
organismo de derecho público, dotado de personalidad jurídica, autonomía 
administrativa, operativa y financiera y jurisdicción nacional, con sede principal en la 
ciudad de Quito. Ejercerá las facultades de rectoría, planificación, regulación, gestión, 
administración y control de los bienes del sector público y de los bienes que disponga 
el ordenamiento jurídico que incluye las potestades de disponerlos, distribuirlos, 
custodiarlos, usarlos, enajenarlos, así como disponer su egreso y baja, además de 
las competencias y responsabilidades específicas derivadas de otros instrumentos 
jurídicos."; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 503 de 12 de septiembre de 2018 en su Artículo 7 

dispone: “El Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, será 
responsable del resguardo, custodia, administración y conservación de bienes 
incautados y comisados, a partir de la entrega de dichos bienes por parte de la Policía 
Nacional o autoridad competente mediante suscripción del acta entrega recepción 
correspondiente. El Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, 
ejecutará las medidas de resguardo, custodia, administración y conservación de los 
bienes para su preservación, salvo el deterioro normal que sufran por el transcurso 
del tiempo o debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito; hasta su venta, 
disposición, transferencia o devolución. El Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector 
Público, INMOBILIAR, adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento de su 
función, pudiendo solicitar, apoyo para la custodia y conservación de los bienes 
fluviales, marítimos y aéreos a las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional, según 
corresponda.”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1107 de 27 de julio de 2020, el Presidente de la 

República reforma el Decreto Ejecutivo No. 503, publicado en Registro Oficial 
Suplemento No. 335 de 26 de septiembre de 2018, de la siguiente manera: “a) 
Sustitúyase el artículo 1 por el siguiente texto: “Art. 1.-Transfórmese el Servicio de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público -INMOBILIAR en Secretaría Técnica de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, como entidad de derecho público, adscrita a 
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la Presidencia de la República, dotada de personalidad jurídica, autonomía 
administrativa, operativa y financiera y jurisdicción nacional, con sede principal en la 
ciudad de Quito. Responsable de coordinar, gestionar, administrar, dar seguimiento, 
controlar y evaluar los bienes del sector público y de los bienes que disponga el 
ordenamiento jurídico vigente, que incluye las potestades de disponer, distribuir, 
custodiar, usar, enajenar, así como disponer su egreso y baja, además de las 
competencias y responsabilidades específicas derivadas de otros instrumentos 
jurídicos. b) Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente texto: “Art. 5.- La Secretaría 
Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público será dirigida por un Secretario 
Técnico, designado por el titular de la Secretaría General de la Presidencia.”. 

 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 112, de 13 de julio de 2021, publicado en el 

Registro Oficial Nro. 495 de 15 de julio de 2021, reforma el Decreto Ejecutivo No. 
503, publicado en Registro Oficial Suplemento No. 335 de 26 de septiembre de 2018, 
de la siguiente manera: “(…) 1.- Sustitúyase el numeral 31 del artículo 6 por el 
siguiente texto: 31. Mantener en depósito, custodiar, resguardar, administrar y 
controlar los bienes y demás valores incautados dentro de cualquier proceso penal. 
(…) 3.- Al final del artículo 7 añádase el siguiente inciso: La autoridad encargada de 
la gestión de bienes del sector público iniciará procesos de subasta de los bienes 
incautados y comisados conforme la Ley de Extinción de Dominio, su reglamento 
general y Código Orgánico Integral Penal y demás normativa aplicable.”; 

 
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 112, de 13 de julio de 2021, publicado en el 

Registro Oficial Nro. 495 de 15 de julio de 2021, reforma el Decreto Ejecutivo No. 
1107, publicado en Registro Oficial Suplemento No. 258 de 31 de julio de 2020, de 
la siguiente manera: “1.- Al final del artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 503 
promulgado en suplemento del Registro Oficial No. 335 de 26 de septiembre de 2018, 
sustituido por el literal a) del artículo único añádase el siguiente inciso: Será también 
la entidad creada para el depósito, custodia, resguardo y administración de los bienes 
y demás valores incautados a petición de la o el fiscal, a la que se refiere el artículo 
557 del Código Orgánico integral Penal.”; 

 
Que, el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y 

Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, emitido por la Contraloría 
General del Estado mediante Acuerdo Nro. 67 de 30 de noviembre de 2018, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 388 de 14 de diciembre de 2018, 
señala lo siguiente: “Art. 4.- Reglamentación interna.- Corresponderá a las entidades 
y organismos comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento, implementar 
su propia normativa para la recepción, registro, identificación, almacenamiento, 
distribución, custodia, uso, control, egreso o baja de los bienes del Estado, sin 
contravenir las disposiciones de este instrumento.”; 

 
Que, mediante resolución emitida por el Comité de Operaciones de Emergencia COE 

NACIONAL de 21 de diciembre de 2021, resolvió Limitación de Aforos, prohibición 
de eventos públicos y privados instando a la ciudadanía en general a mantener las 
medidas de bioseguridad;  

 
Que, mediante Acuerdo Nro. PR-SGPR-2021-002 de 28 de mayo de 2021, suscrito por el 

Abg. Ralph Steven Suástegui Brobrich, Secretario General de la Presidencia de la 
República, en su artículo 2 dispuso lo siguiente: “Artículo 2.- Designar a Fernando 
Mauricio Villacís Cadena, como Secretario Técnico de la Secretaría Técnica de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público”; 
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Que, mediante acción de personal No. SETEGISP-CGAF-DATH-2021-0303 de 31 de mayo 
del 2021, el Coordinador General Administrativo Financiero resuelve: “Designar en el 
puesto de Secretario Técnico de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, al Econ. 
Villacís Cadena Fernando Mauricio, desde el 01 de junio de 2021 (…)”; 

 
Que, mediante la Resolución No. INMOBILIAR-DGSGI-2021-0017, de 06 de agosto de 

2021, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 520 de 20 de agosto 2021, 
se expidió la “LA REFORMA Y ACTUALIZACIÓN AL REGLAMENTO INTERNO 
PARA EL DEPÓSITO, CUSTODIA, RESGUARDO, ADMINISTRACIÓN, Y 
CONTROL DE LOS BIENES INCAUTADOS RECIBIDOS POR LA SECRETARÍA 
TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO” 

 
Que, es necesario efectuar reformas a la: “REFORMA Y ACTUALIZACIÓN AL 

REGLAMENTO INTERNO PARA EL DEPÓSITO, CUSTODIA, RESGUARDO, 
ADMINISTRACIÓN, Y CONTROL DE LOS BIENES INCAUTADOS RECIBIDOS 
POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR 
PÚBLICO”, emitida mediante Resolución No. INMOBILIAR-DGSGI-2021-0017, de 06 
de agosto de 2021, debido a la afectación mundial por la propagación del virus 
COVID -19, así como por su nueva variante detectada “Ómicron”, es oportuno 
renovar con alternativas digitales la realización de subastas de bienes muebles 
incautados administrados por la Dirección de Bienes Muebles en Depósito de la 
Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público. 

 
En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas por potestad estatal, 
consagradas en la Constitución y la ley, en aplicación de lo establecido en los 
artículos 64, y 10-1 literal g) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, 

 
RESUELVE: 

 
REFORMAR PARCIALMENTE LA REFORMA Y ACTUALIZACIÓN AL 

REGLAMENTO INTERNO PARA EL DEPÓSITO, CUSTODIA, RESGUARDO, 
ADMINISTRACIÓN, Y CONTROL DE LOS BIENES INCAUTADOS RECIBIDOS POR 
LA SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO 

 
Artículo 1.- Reformar el inciso primero del artículo 39 referente a la Convocatoria de la 
siguiente manera: A continuación de la palabra “publicación” inclúyase las palabras 
“física o virtual”; elimínese la palabra mayor y reemplácese la letra “y” por la letra “o”, 
quedando el artículo de la siguiente manera: 
 
“Artículo 39.- Convocatoria. - La Subsecretaría de Administración de Bienes realizará la 
convocatoria a subasta pública, mediante publicación física o virtual en uno de los 
periódicos de circulación a nivel nacional o en la página web de la Secretaría Técnica 
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público creada para el efecto. 
 
Artículo 2.- Reformar el inciso primero del artículo 44, referente a la Puja para la 
Subasta Pública Ascendente de la siguiente manera: Inclúyase después de la palabra 
presencial las palabras “o virtual” quedando de la siguiente manera:  
 
“Art. 44.- Puja para la Subasta Pública Ascendente. - En el lugar, día y hora 
señalados en la publicación de la convocatoria, se realizará la puja ascendente de 
manera presencial o virtual con los oferentes calificados. 
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Artículo 3.- A continuación de la Disposición General Novena incorpórese la siguiente:   
 
Décima: La Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público podrá 
desarrollar directa o indirectamente sistemas o herramientas informáticas que permitan 
implementar de manera electrónica los procesos de enajenación establecidos en el 
presente Reglamento. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
Dado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 22 días del mes de diciembre 
de 2021. 
 
 
 

FERNANDO MAURICIO VILLACÍS CADENA 
SECRETARIO TÉCNICO 

SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO 
 
 

 
 

Elaborado por: 

 

Dra. Eva Lastra Barbecho, Especialista de 

Asesoría Legal y Desarrollo Normativo. 

 

 

Revisado por: 

 

Mgs. Cristina Idrovo, Directora de Desarrollo 

Normativo. 

 

 

Aprobado por: 

 

Abg. María Estefanía Pazmiño, 

Coordinadora General de Asesoría Jurídica. 

 

 
 
 
 
 


		2021-12-22T15:57:50-0500
	CRISTINA IVETH IDROVO SALAZAR


		2021-12-22T16:13:33-0500
	EVA MARGOTH LASTRA BARBECHO


		2021-12-22T16:59:48-0500
	MARIA ESTEFANIA PAZMINO SEGARRA


		2021-12-22T17:33:16-0500
	FERNANDO MAURICIO VILLACIS CADENA




